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PROYECTO DE DECRETO. 

El Titular de la Dirección General de Trabajo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 19 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización 

y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia (BORM no 301, 30.12.2004), pone en conocimiento del Titular de 

la Consejería de Presidencia y Empleo, la siguiente 

PROPUESTA: 

Elaborado por la Dirección General de Trabajo el texto del "Proyecto de 

DECRETO por el que se crea el Registro Administrativo de Empresas de 

Inserción (REIN) de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y se 

regula su organización y funcionamiento", al cual se acompaña: 

a) La Memoria que justifica la oportunidad y la motivación técnica y jurídica del 

proyecto de Decreto. 

b) El Informe del impacto por razón de género de la norma propuesta. 

c) Estudio económico, con referencia al coste y financiación de la norma. 

d) Certificado de la Secretaría del Consejo Asesor Regional de Economía Social de 

haber sometido la norma a dicho Consejo. 
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Por todo lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de 
la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

En relación al "Proyecto de DECRETO por el que se crea el Registro 
Administrativo de Empresas de Inserción (REIN) de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y se regula su organización y funcionamiento". 

PROPONGO: 

PRIMERO: Al Titular de la Secretaría General: 

a) Que se incorporen al expediente los preceptivos informes emitidos por: 
1 O. El Servicio Jurídico, y 
2O. La Vicesecretaría de la Consejería Presidencia y Empleo. 

b) Que se soliciten los oportunos y preceptivos Informes o Dictámenes: 
l o .  De la Dirección de los Servicios Jurídicos. 
2O. Del Consejo Económico y Social. 
3O. Del Consejo Jurídico de la Región de Murcia. 

SEGUNDO: Al titular de la Consejería de Presidencia y Empleo: 

a) Que teniendo en cuenta las observaciones realizadas, asuma el "Proyecto 
de DECRETO por el que se crea el Registro Administrativo de Empresas de 
Inserción (REIN) de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y se 
regula su organización y funcionamiento". 

b) Que el texto definitivo del mencionado Proyecto de Decreto lo someta a 
deliberación y aprobación del Consejo de Gobierno. 

TERCERO: Que por las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría General se realicen los trámites oportunos hasta que la norma elaborada 
sea publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

a 20 de febrero de 201 5 

Propuesta -.. .,.,, ,.. 
TITULAR DE LA CONSEJER~A DE PRESIDENCIA Y EMPLEO. 
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